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Cuantía: Mínima 
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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de 

suspensión del proceso allegada vía electrónica. Sírvase proveer.   

 

Cali, 24 de agosto de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2673 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro de la presente demanda 

para proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, se advierte que, la representante 

legal de la demandante y la ejecutada solicitan que se suspenda este trámite desde 

el mes de septiembre hasta noviembre de 2021, por tres meses. 

 

Al respecto, cabe señalar que según el artículo 161 numeral 2º del C.G del P, “El 

juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 

del proceso en los siguientes casos: 2. Cuando las partes la pidan de común 

acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 

suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa (…)”.  

 

De lo anterior, se colige que se cumplen a cabalidad los requisitos de la norma 

transcrita, por tanto, se procederá a suspender el proceso en la forma pedida. 

 

En consecuencia, el juzgado en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la suspensión del presente proceso EJECUTIVO de mínima cuantía 

adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, 

INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP, contra JENNY 



Ejecutivo 
Cuantía: Mínima 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL 
Y BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP 

Demandado: JENNY VALENCIA VALENCIA 
Rad: 760014003018-2021-00102-00 

 

 

VALENCIA VALENCIA a partir del día 01 de septiembre de 2021, hasta el 30 de 

noviembre de 2021, conforme lo acordado por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 
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